
íNúin. 19 Sábado ^4 de Julio. Año de 1880.

Oicinl
»DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SUSCRICION.
Las leyes y las disposiciones genera

les del Gobierno son obligatorias para EN l_OGROÑO. En Logroño.—Por un mes, 12 rs.—
cada capital de provincia desde que se fniprenfa, y librería «Se 1>. ACH.TSTIW Por tres id., 34.—Por seis' ’, 64._ P>p
publiquen oíicialinente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue- O RITO A EDA, Mereado 53 y Enlaclau 5. un año, 12Ó.

blosde la misma provincia. EN PROVINCIAS. Filara,—Por un mes, í6 . , —P,)i
(Ley de 3 de Noviembre de 183 .) En las prlneipalea librerías. tres id, 44.~Por seis id., 84.— cr tn 

año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 10 de Mi& de 1879.

(Continuación.)

En el expediente promovido por el 
Ayunlamienlo deTormantos solicitan
do compensación del crédito que tie
nen los vecinos contra la Diputación 
por terrenos ocupados para construir la 
carretera de Tirgo á Tormantos, se 
acordó acct-1er á lo solicitado y re- 
inilir el expediente para que suscri
biendo el recibí los iotesesados, pue
da llevarse á efecto la compensación, 
debiendo rebajarse á don Domingo 
Gordo, cinco pesetas cincuenta y dos! 
céntimos en que íué tasiida una pe- 
qu^na parcela que se le cedió, cuya 
suma se desminuirá del total importe 
que arroja la nómina de expropiación 
7 por el cual ha de girarse la opera

ción de pago por medio de la compon • 
sacien solicitada, ingresando dicha su
ma en los fondos provinciales.

Examinadas las relaciones de gastos 
causados durante la cuarta semana 
de Junio y primera del presente mes, 
en los acopios de materiales para la 
reparación de la carretera de Raro al 
confin de la provincia de Alava, se 
acordó aprobarlas y que paseo à la 
Sección de Contabilidad á los efectos 
<lel pago y redacción del extracto que 
ha de publicarse en el Boletín Oficial.

De conformidad con el dictámen del 
Ingeniero Jefe de carreteras provincia
les, .«o .acordó que por conduelo del 
Sr. Gobernador civil se remita á don 
Eustaquio Arribas, representante de 
doña Petra Diez, dueña de un terreno 
que hay necesidad de ocupar para la 
construcción de la travesía por He- 
rramélluri de la carretera de Tirgo à 
Tormantos, la hoja de aprecio verifi
cada por el perito de la administra
ción provincial, á fin de que aceptada 
ó rehusada se le devuelva en el térmi
no de quince dias, para proceder á lo 
que corresponda.

Visto el informe del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales à la instan
cia presentada por don Juan del Cam
po Ürdañez, vecino de Murillo de rio 
ie Leza, pidiendo que se construya en 
a carreterra que desde dicho punto 

va á empalmar con la de’ Piqueras á 
.«ogroño por Soto, un paso de servi

dumbre a costa de los fondos provin
ciales ó que se le autorice para esta
blecerle á la suya por serle de gran 
necesidad, se acordó manifestar al re
currente solicite del Alcalde de Murillo 
el permiso, obligándose á ejecutar à 
su costa las obras y á conservarlas 
jajo las condiciones facultativas que 
se determinen,cuya autoridad, previo 
informe del Ingeniero Jefe de carre
teras provinciales, le concederá la au
torización que desea.

Habiendo manifestado don Santiago 
Merino, rematante del Portazgo de 
Iregua, que las habitaciones de la ca- j 
seta necesitan algunas reparaciones j 
así como los tejados, se acordó quel 
por el Ingeniero Jefe de carreteras | 

provinciales, se propongan las obras 
de reparación que sean necesarias in- 
dit^ndo aproximadamente su importe.

Se dió cuenta de un informe del In
geniero Jefe de carreteras provinciales 
á la instancia presentada por los 
Ayuntamientos délas vidas de Canales, 
Villavelayo, Mansílla, Viniegra de 
Abajo, Viniegra de Arriba, Brieba y 
Ventrosa, solicitando que se reparen 
á costa de los fondos provinciales los 
desperfectos causadas por los tempo
rales de aguas en el camino de la 
Hoz, y atendiendo à que se halla en I 
proyecto y próxinna á su aprobación 
una carret»^ra corres,ooediente á las 
generales del Est-ido y cualquiera 
obra de consideración que se iulente 
por la provincia seria infructuosa, se 
acordó conceder á cada uno de los 
Ayuntamientos de las citadas villas, 
la subvención de doscientas cincuenta 
pesetas á fin de que puedan atender 
á las reparaciones más precisas en el 
camino de que se trata,único que las 
pone en comunicación con el resto de la 
provinci <

Se dm lectura à otro informe del 
mismo Sr. Ingeniero á una instancia 
del Ayunfamieoto de Viniegra de Aba
jo, solicitando la subvención de rail 
pesetas, para atender á la reposición 
de pontones y reparación de caminos 
vecinales destruidos por los tempora
les, apareciendo de dicho informe ser 
ciertos los daños que se denuncian y 
que la reparación do lo más urgente 
ascenderá á seis mil pesetas: en su 
vista, se acordó conceder las mil pí
selas que so piden y que serán saiis- 
fechas al Ayuntamiento, tan luego 
como haya ej^-culado las reparaciones 
y prévio informe del Ingeniero Jefa 
de carreteras provinciales.

Se leyó un informe del Ingeniero 
.Ief'3 de carreteras provinciales à la 
exposición del Ayuntamiento de Ochan- 
duri, rogando que por el Cuerpo fa
cultativo de obras públicas provincia 
les se forme el proyecto y presupuesto 
de un puente sobre el rio Tirón, por 
hallarse en luina t i existente y alen 
diendo à que la Diputación en sesión 
de dos Abril último acordó acceder à

lo solicitado y que para que el Ayun
tamiento pueda instruir expediente 
solicitando la enageoacion de los efec
tos oúblicos que posee para con sus 
productos atender á la ejecución de las 
obras necesita acompañar el proyecto 
de la que se trata, se acordó manifes
tar à dicho Sr. Ingeniero Jefe de ca
rreteras provinciales, que eligiendo à 
PU comodidad el tiempo más á propó- 
sito para formar el proyecto, sin per
juicio, de los servicios preferentes 
encomendados á su dirección y con 
arreglo á las disposiciones vigeolei de 
coibirucciones, procede la formation 
del proyecto objeto del acuerdo de 
dos de Abril próximo pasado.

En vista de petición del Ayunta
miento deTreviana para que por el 
Sr. Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales se proceda al estudio de un 
Camino vecinal que aquella CtrporacioD 
ha acordado cooslriiir para unir el 
pueblo con la carretera general del 
Estado, se acordó acceder à lo solicita
do significando al Sr. Ingeniero prac
tique los reconocimientos, y verifique 
los estudios que el Ayuntamiento de 
Treviana solicita, en el tiempo que 
considere puede hacerlo sin desaten
der los servicios de la dependencia a lu 
cargo y que las dietas que devengue 
le sean satisfechas de los fondos muni
cipales de Treviana.

Se acordó pasar al Sr. Ingeniero de 
carreteras provinciales, las solicitudes 
presentadas por los a.spirdDles à uua 
plaza de peon Caminero, vacante por 
dimisión de Miguel Diaz Sánchez, A 
fin de que haga la propuesta,

La Corporación quedó enterada de 
dos comunicaciones del Sr. Ingeniero 
Jefe de las carreteras provinciales par
ticipando en una que el 26 de Junio 
ceso en su cargo el peón caminero 
Miguel Carrillo y el dio nueve del co
rriente tomó pesesion del suyo el peon 
caminero Ignacio Gonzalez de Diego.

Se enteró igualmente de que el día 
primero del actual fué puesto en po
sesión del Portazgo de firiñas el nuevO’ 
rernalante don Agustin Meodiguren.

Examinadas las instancias presenta
das por Gregoria Palacio, vecina lU
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Yillamedfana, Jacinta Palacio, veéioa! 
de Jubera y Manuel Saenz, vecino de 
Solo de Cameros, casado con Tomasa 
Santa Engracia, solicitando las gratifi
caciones de veinticinco pesetas que 
se conceden á las expósitas para con
traer matrimonio: Considerando que no 
se hizo la petición en tiempo oportu
no; que Gregoria Palacio no solicitó 
permiso para casarse y que Tomasa 
Santa Engracia fué prohijada en 1862 
por Añádelo San Miguel, vecino de 
Bañares, se acordó no haber lugar á 
lo solicitado.

Accediendo á petición de Mauricio 
Ramirez, acogido en la Casa de Bene
ficencia, se acordó conceder el permi
so para salir del Establecimiento é ir 
à trabajar con don Raimundo Herrero, 
vecino de Murillo de rio Leza.

A la petición de Gabriel Sanz Peña, 
acogido en el mismo Establecimiento
pidiendo permiso para salir del mismo, 
visto el informe del Director, se acor
dó no haber tugará lo solicitado.

Se leyó una exposición de Anastasia 
Fernandez, natural de Navarrele ¡ 
residente en Madrid, solicitando auto
rización para que salga del Estable
cimiento de Beneficencia su hjo Pru
dencio Zaldivar, y atendien Jo à las ra
zones que se esponen en su informe 
por el director de la Casa de Benefi
cencia, se acordó no haber lugar ¿ lo 
solicitado,

Accedietido á petición de Ildefonso 
Ruiz, acogido que ha sido en la Casa 
de Beneficencia, se acordó concederle 
nuevo ingreso, guardando turno para 
cuando haya cama vacante.

Se dió cuenta de una solicitud de 
Francisco Colas Vele, vecino de Tude- 
lílla, suplicando se le socorra para los 
gastos de lactancia de uno de los dos 
niños que ha dado á luz su esposa, y 
se acordó hacer presente al Ayunta
miento puede conceder el socorro que 
crea oportuno con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto mu
nicipal ó al de imprevistos, si en aquel 
no hubiese consignaciones.

Remitido por el Alcalde de Zarzosa 
el expediente de consumos para el año 
económico corriente, solicitando aulo- 
rizicioo para proceder á un reparti
miento toda ves que no ha habido re
matante, se acornó pasar dicho expe
diente á la Administración económica 
para que en su vista resuelva lo que 
proceda por ser asunto'de su compe
tencia

Examinado el expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Ventosa 
solicitando rebaja en el cupo de con
sumos y apareciendo probado que ha 
disminuido en mas oe una tercera 
parte el número de habiianles, se 
aprobó el informe favorable á la peti
ción del citado Ayuntamiento.

Se continuará.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCüLAR.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas con fecha 17 del que rige rae 
dice lo siguiente:

Habiéndose suscitado dudas sobre la 
aplicación de las instrucciones que se 
dictaron por este centro directivo en ■ 
circular de 2® de Setiembre de 187711

para la mejor inteligencia del Real de
creto del 15 de Marzo del mismo año, 
respecto à la posesión por los interesa
dos del número de tabacos habanos 
que la ley les permite; el Exce- 
lenlismo Sr, ^Ministro de Hacienda, por 
Keal orden fecha 25 de Mayo último, 
se ha servido disponer que se recuerde 
á V, S. la citada éircular, cuyos térmi
nos son los siguientes:

«Las instrucciones á que alude la 
prevención 4.® de la orden de esta 
Dirección de 19 de Marzo’último para 
hacer uso de la autorización que con 
cede á la Administración el art. 3.* del 
Real decreto fecha 15 del mismo mes, 
mas bien que precisas y detalladas, 
deben descansar en el buen sentido y 
en las noticias que posean los Jefes 
económicos.

Si es cierto que desde 1,* del actual 
pueden declararse comiso las existen
cias de tabacos que se encuentren en 
poder de los particulares, si exceden 
de las cantidades cuya introducción 
se permite eu cada año, no lo es me
nos que al cumplir este precepto de la 
ley debe hacerse la necesaria dislin-
ciou entre aquellos que por su posi
ción y antecedentes ninguna sospecha 
infundan, de los que la ofrezcan muy 
fundada, porque los grandes adeudos 
del tabaco nunca aparecen hechos á 
nombre de las personas aludidas en 
primer término.

Antes que se expidiera el citado de
creto, la Dirección, queno podia coar
tar entonces le libertad de introducir 
ios tabacos que se quisiera, diô, sin 
embargo, lascirculares de 50 de Agos
to y 22 de Noviembre de 1875, enca
minadas á asegurar la verdad del con
sumo particular, y previno á los Jefes 
económicos de las provincias habilita
das para la importación, quedl hacerse 
los adeudos de tabacos por los consig
natarios ó agentes les exigen declara
ciones juradas con el nombre y vecin
dad de la persona à cuyo consumo fue 
ran destinados, expresando estas cir
cunstancias en las precintas de adeu
do, y no se dieran guias de circulación 
siró à las personas que resultaran los 
habían recibido para su gasto. Estas 
medidas tendían á evitar las venias 
entre particulares, de ¿manera que en 
pi'der de estos no se encontrasen sino 
los tanacos adeudados para ellos mis
mos.

De este modo la Administración tie
ne una base segura, preparada hace 
dos años, para sus investigaciones ul
teriores.

Por corisiguieote,los Jefes económi
cos, que ademas de estos datos po
seen el pormenor de las introducciones 
hechas directamente ó por guias de 
referencia, se hallan en aptitud de po 
ner en ejecución el art. 3 " del decre
to de 15 de Marzo, verificando con el 
debido acierto y tino registros en las 
casas ó sitios que por informes reci 
bidos, por noticias oficiales, ó por la 
posición y antecedentes de las personas 
ofrezcan sospechas de que las existen
cias de tabacos fuesen superiores al 
imite autorizado y á las cuales no se 
as diera el deslino legal del consumo 

particular. Deberán tener especial cui* 
dado que en las actas de aprehensión 
sólo se consigne el exceso habido so
bre las cantidades que autoriza la ley, 
expresando Uiinuciosamente el número 
de las precintas de las cajas y las Ad
ministraciones y fechas por donde hu
bieran sido importadas, y las guias de 
circulación de las remesas, sin perder 
de vista que son comiso todos los ta

bacos, cualquiera que sea su número, 
que á partir del l.’d; Diciembre de 
1875, en que empezaron à aplicarse 
las precintas que hoy están en uso, no 
contengan el nombre de la persona en 
cuyo poder se hallen.

Tales son las instrucciones á que 
debe atenerse V S., significándole, 
por último, que por la índole especia 
del asunto de que se trata, los buenos 
resultados que se obtengan en esa pro
vincia con las menores oificultades po
sibles, más bien que á reglas genera
les se deberán á la energía y acertado 
criterio que V. S. emplee.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín Oficial de esia Provincia 
para que llegue á conocimiento del 
publico. - Logroño 22 de Julio de 1880. 
—El Jefe Económico, Luis María de 
Robles.

JUZGADOSDE1 .* IN$TANCIA.

Calahorra.
D. Gaspar Ruiz de Gordejuela, Escri

bano del Juzgado de primera instan- 
cfa de Calahorra.

Certifica y da fé: Que en la deman - 
da ordinaria de mayor cuantía seguida 
en este dicho Juzgado entre D. Ber
nabé Monforle, vecino de Logroño, ac
tor, y Celedonio Mangado,demandado, 
sobre cobro de ochocientas cuarenta 
pesetas que le dió en prestámo y de 
quinientas cincuenta y dos y noventa 
y dos céntimos de interés, se ha dic
tado la Sentencia que dice así.—En la 
ciudad de Calahorra á seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta. El Sr. Don 
Felix Garcia Baquero.Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
vistos estos autos seguidos entre par 
tes, de la una D. Bernabé Monforle y 
Ruiz, vecino de Logroño, demandante, 
y en su nombre el Procurador D. Pe
dro Martinez Arenz ma, v de la otra 
Celedonio Mangaío vecino dePradejon, 
y por su ausencia y rebeldía los es
trados del Juzgado, sobre pago de mil 
trescientas noventa y dos pesetas no
venta céntimos que éste es en deber 
al primero:

Resultando que en escritura públi
ca otorgada en Logroño el veintiséis 
de Jurio de mil ochocientos sesen
ta ante el Escribano de la misma Don 
Félix Martinez, se obligaron Celedonio 
Mangado y Domingo Eguren, cada uno 
de por sí y solidiariamesle, á pagar 
á D. Bernabé Monforle la cantidad de 
tres mil trescientos sesenta reales que 
en aquel acto les entregó para atender 
á'las urgencias de su casa en mouedas 
de oro y plata y á abonarle por via 
de interés el uno por ciento mensual 
de aquella suma hasta que se rein
tegrara del capifal prestado;

Resultando que con fecha treinta y 
uno de Marzo del año último compa 
reció en este “Juzgado el propio Don 
Bernabé, solicitando que Celedonio 
.Mangado declarase serle en deber la 
suma de tres mil trescientos sesenta 
reales y habiendo comparecido, mani- 
f SIÔ ignoraba si debia ó no tal canti
dad.

Resultando: que en veinlnueve de 
Junio del propio año interpuso el 
mismo demanda ordinaria reclamando 
del citado Mangado mil trescientas 
noventa y dos pesetas y noventa cén
timos que era en deberla por el capi-l 

tal prestado de que se ha hecho noéri- 
lo y réditos vencides hasta la fecha con 
las costas de este litigio; que comuni
cando traslado de la demanda y hecho 
el emplazamiento no habiendo compa
recido á conle.starla el demandado, se 
decretó su rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones con los’eslrados del Juz
gado.

Considerando: que consta plenamen
te probado á virtud de la Escritura de 
que se ha hecho referencia que Celedo
nio Mangado se obligó solidariamente

Eguren á pagar á Don 
Bernabe Monforle para el dia veinti
séis de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta la cantidad de tres mil tres
cientos sesenta reiles con el inlerés 
mensual de uno por ciento.

que á virtud de la 
solidaridad de los deudores es árbitro 
® ’a lolalidad de su 
crédito á cualquiera de aquellos, se
gún asi lo disponan las Leyes octava, 
itu o doce, partida quinta y la diez 

titulo primero, libro diez de la N. R.
Considerando: que lodo el que se 

obliga voluntariamente á hacer algu
na cosa ó pagar alguna cantidad, de
be ser compelido á realizarlo al tenor- 
de lo ordenado en la Ley primera. Tí
tulo primero, libro diez de la N. R.

Considerando: que la deuda recla
mada por D. Bernabé Monforle, es 
liquida, de plazo vencido y se halla en 
aptitud de reclamarla por no haber 
prescriio, no habiéndose opuesto es- 
cepcion alguna por el demandado á la 
acción consignada en la demanda.

Considerando; que entre las cláusu- 
as de la Escritura de préstamo eslá la 

de pagarle costas al acreedor si á 
ellas diere lugar el deudor por la falta 
de cumplimiento de contrata; que ade- ' 
mas ha puesto este de manifiesto no 
asistirle razón ni derecho que oponer 
a la demanda al nocomparecer á con- 
tcstdrici.
J islas las disposiciones legales ci

tadas y además la Ley octava, Título 
veintidós, partida tercera.

FALLO.
Que debo condenar y condeno á Ce

ledonio Mangado y Rodero áque pague 
en el.’ término de tercero dia á Don 
Bernabé Monforle y Diez la cantidad 
de mil trescientas nov’enta y dos pese
tas y nóvenla céntimos, con imposi
ción de las costas de este expediente 
debiendo publicarse esta sentencia en 
el Boletín Oficial de la Provincia 
además de notificarse en los Estrados 
del Juzgado y hacerse nntoria por me
dio de edictos til la forma prevenida 
en el artículo mil ciento ochenta y tres ' 
(le la Ley de Enjuiciamiento civil, todo 
en conformidad con lo que preceptúa 
el mil ciento noventa de la propia Ley. 
Asi por esta sentencia lo pronuncia 
manda y firma su Señoría de que yo 
el Escribano doy fé—Felix García 
Raquero —Ante mi.—Gaspar Ruiz de 
bordejucla.

Y para que conste y pueda publi- 
Izarse la sentencia inserta en el Bole- 
lin Oíicial de esta Provincia con arre- 
lo á lo acordado, da este testimonio, 
ue signa y firma en Calahorra á diez 

y seis de julio de mil ochocientos 
ochenta.—Gaspar Ruiz de Gorde
juela.

Imp. y lU. di A. Ortoneda.
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SECCION 3?

NOMBRES.
CONCEPTO DEL 

DERECHO ELECTOKAL
Puebol donde es 

t* contribuyente.
DOMICILIO DEL ELECTOR.

Por territi 

Pesetas
Por indus

. Pesetas Pueblo. Calle. Num

Blanco Hernando, Pedro.
Hadarán Ruiz, Pablo.
Bilda Búrgos, Sixto.

30 6
46 5

3
8

70
9
7

Bañares, 
id. 
ill

Bañares.
id.
id.

Hervías.
id.
id.
id.
id.

Santorcualo. 
Bañares.

id.
id

De la Iglesia.
Real de abajo. 6

Bartolomé Bravo, Benito.
Bartolomé Bravo, Dionisio,

38 1
47 3

Hei víasr 
id

id de arriba. 
Santo Cristo,

2
14

Bazquez Traza, Enrique. 33 1 5 id Del Cierzo.
Bartolomé Alonso, Pablo. 99 3 5 id Somodevilla. 41
Bravo Palacios, Tomás. 53 2

Santorcualo, 
' Bañares, 

id

id* 2
Bañares Larrea, Pedro. 
Cereceda Terreros, Agapito. 
Cafias Sodupe, Bernabé.

41
436 31
80 1(

Del Palacio.
Real.
Real de abajo.

8
44
29

Cura Guardaraino, (de) Julian. 131 31 id id, 39
Conde de Hervías.
Cereceda Santa Maria, Angel.
Cereceda Cura, Bonifacio..

1010 2í
32 1(
85 51

Gidamoñ.
Hervías, 

id. 
id. 
id

Gidamoo. 
Hervías.

id.
id. 
id. 
id.

id.
Para Zarraton.
Somodevilla.

8
40

1
Cereceda Aloso, Eusebio. 37 9Í Del medio. 31

Cereceda Santa Maria, Francisco. 33 6: Santo Cristo. 4"3
Cañas Villegas, Juan.
Cereceda Santa Maria, Luis.

187 7S
57 81

id. 
id.

Bañares. 
Hervías. 
Bañares.

id

Del Olmo.
Somodevilla.

24
42

Cereceda Solores,Prudencio. 135 49 id.
Bañares. 
Hervías. 
Bañares.

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Del Palacio. 25
Fernandez Gonzalez, Manuel. 
Felipe y Bravo, Policarpo. 
Garulca Palacios, Alejo. 
García Hernaez, José.

247 Í7

62 53
50

De Medio.
San Cristóbal.
Del Palacio.
Real de arriba.

18
15
18
7

Gonzalez Gura, Máximo. 23 60 id. 
id. 
id. 
id

id. 47
García y García, Manuel. 62 86 id de abajo. 45
Gimenez Palacios, Felix. 56 02 Nuestra Señora. 3Î -

Gimenez Villanueva, Facundo. 56 86 Real de abajo. 29
Gimileo Alonso, Gervasio. 69 66 id. 

id
De la nueva. 27

Gimenez Villanueva, Juan, 56 86 Real de abajo. 8
Gonzelez Palacios, Jorge. 71 32 id. De la nueva. 2
Girozalez Hernaez, Martin. 57 48 San Cristóbal. 1
Gonzalez Hermano, Manuel. 28 54 id. 

id.
Gidamoo. >
Santorcualo.

id. 
id. 
id.

Hervías, 
id.

Bañares, 
id. 
id. 

[lidamon. 
Hervías.
Santorcualo.

id. 
id, 
id. 
id, 

Bañares, 
id. 
id. 
id.

Gidamoñ. j

lü. Real de arriba. 74
Gimileo Alonso, Teodoro. 69 66

la.
id.

Cidamon.
Saotorcuato.

id.
id.
id.

Hervías.

De abajor 27
Garcia Hernandez, Pedro.
Garcia Castillo, Andrés.
Garcia Larrea, Felix.
Garcia Trevino, Maximo.

94 57
114
31

405

id.
Real, 
iglesia, 

id.

3
22
29
10

Garcia y García, Tomás* 
Hervías Lopez, Felix. 
Hernaez Alonso, Martin.

145
470

74 07

id.
id.

Del Palacio.

49
12

4
Lerena Cura, Claudio. 40 70 id. Del Cristo. 44
Leon Gonzelez, San to.< 
Llamares Vallejo, Juan.

31 46
43 01

Bañares, 
id,

Real de abajo. 
Nuestra Señora.

6
70

Larrea Vayan, Juan.
Larrea Ruiz, Julian.
Lumbreras Fernandez, Casimiro.

35 Í5
62 63
28

id. 
Gidamoo. 
Hervías.

Real de abajo. 
Real.
Somodevilla.

6
46
29

-

Lumbreras Martinez, Florentino. 44 íaolurdejo. Real. 15
Lumbreras Guardamino, Gregorio. 70 id. Fuentes.. 1
Lumbreras Guardaner, Juan. 38 id. Campo. 8
Lumbreras Fernandez, Pedro.
Malaina Barrasa, Angel.
Manzanares Cañas, Ildefonso.

79

30 42
95

id.
id.

Bañares.

id.
id.

Real de abajo.

4
37
34

Martinez Hernaez, Formerio. 400 28 id. Nuestra Señora. 42
Malo y Oca, Florentino. 148 55 id. Real de abajo. 10
Manso, de Zuñiga.
Moreno Perez, Anacleto.

844 74
56 28
33

(
id.

Madrid.
id.

33
Martinez Lumbreras, Antonio. Hervías. j

Santorcualo, «
lervías. . ¡
lañares, , j

id. 
id

Hervías. Somodevilla. 7
Matute Diez, Marcos. 47 47

64 63
46 58

k saoturdejo. Puente. 22
Ortiz Diez, Bouifa 'io. 1 Hervías. Somodevilla. 33
Ortun y Blanco, Gregorio. 1 lañares. Real de abajo. 6
Olarte y Gordo, Manuel. 44 48 id. id. 9
Palacios Ruiz, ÀnIonio. 43 22

la. 
id.

id. leal de arriba. 64
Palacios y Palacios, Cipriano. 104 91 id. i d de abajo. 46
Palacios y García, Eugenio.
Palacios Laprada, Narciso.

59 16
98 0’

Id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

id.
id.- r

id.
*luestra Señora.

15
6

Palacios y Palacios, Juan. 56 ' 64 id. Ileal de arriba. 9
Palacios ÿ Ruiz, Leon. 66 29 id. rMuestra Señora. 3
Palacios y Diez, Marcos. 46 58 id. id. 33
Palacios Gonzalez, Nemesio. 49 30 id. I^eal de abajo. 28
Royo Solores, Francisco. 43 43 - id. id. 31
Recaide Muro, José. 49 93 60

100

«d, id. 10
. Royo Albelda, Julian. 46 58 id. Ile arriba: 30

Sacristan Hernaez, Domingo. 121 36 id id. £le abajo. 3
Serrano Palacios, Francisco 68 id. £le la nueva. 7
Saez Gómez, Melilon. | 25 59 id.

id. id. 2
id. £le la Fuente. 9
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SECCION 3? BAÑARES.

NOMBRES.
COnCEFTO BEL 

derecho ELECTORAL. Pueblo donde es con
tribuyente.

DOMICILIO DEL ELECTOR.

Por territ.. 

Peseta*.

Por iidust.* 

Pesetas.

;
Pueblo. Cabe. Núm.

Tordomar Bartolomé, León. 35 04 Hervías. Hervías. Del Palacio. 9
Urbina Garnica. Angel. 405 74 id. id. Somodevilla.Urbina Garnica, Inocencio. 157 73 id. id. De Medio. 5
Ventosa Castillo, Mauricio. 41 Santorcuato Santorcuato. Fuente. 13
Velez Hernaez, Gregorio. 52 87 Bañares. Bañares. Real de abajo. 76
Villaverde Hervías, Andrés. 44 46 Hervías. Hervías. Santo Cristo. 24
Villaverde Alonso, Aquilino. 59 91 id. id. Del Palacio.
Villaverde Alonso, Bartolome, 79 74 id. id. Santo Cristo, 22
Val Garcia (del,) Clemente. 443 36 id. id. id. 20
Valgañon (del,) Val Eusebio. - 83 25 id. id. De medio 41
Villaverde Cañas, Francisco 42 47 Id. id. Del Olmo 10
Villaverde Mahave, Juan. 39 65 id. id. Somodevilla. 27
Villaverde Garcia, Luis. 71 58 id. id. Del Olmo. 21
Val Aransay (del,) Pedro. 83 28 id. id. Del Palacio. 24
Val Hervías (del,) Pedro. 43 13 id, id. Santo Cristo. 4
Villaverde Bartolomé, Pedro. 32 52 id. id. Del Palacio. 26
Vargas Lumbreras, Anacieto. 87 Santorcuato. Santorcuato. Fuentes.. 43

Capacidadet.

NOMBRES. Concepto del dere
cho electoral.

Punto donde adquirió 
el título que acredita 

su capacidad

Domicilie del elector.

Pueblo. Calle. Ntm.

Almazán Gomez, Láznro. Albeytar. Madrid. Bañares, Bañares. 4
Arrieta y Martin, Pablo. Cirujano. id Hervías. Del palacio. 8
García Martinez, Meliton. Párroco. Calahorra. Cidamon.
Gutierrez Abad, Felipe. Maestro Búrgos. Bañares. Real de abajo. 3
Gomez y Garayo, Celedonio. Cirujano Ministrante Madrid. Santorcuato. Iglesia 22
Lobato Lozano, Baltasar. Veterinario. id. Bañares. Real de arriba. 15
Martinez Salinas, Manuel. Cura párroco. Calahorra. id. i'l de arriba. 11
Mahave, Jesus Maria. Abogado. * Vitoris. Hervías. Somodevilla. 30
Perez Garcia, Tomás. Cura párroco. Calahorra. Santorcuato. Iglesia. 32
Palacios Laprada, Cirilo. Presbítero. id. Bañares. Real de arriba. 12

Ayuntamientos.

ZARRATON.

Terminado el reparto de la contri
bución territorial en esta localidad para 
el próximo ejercicio de 1880, se halla 
expuesto al público en la secretaría de 
la misma por espacio de quince dia^ 
para que todo contribuyente en él 
comprendido pueda enterarse durante 
dicho término y presentar las reclama
ciones que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota, y 
pasado que sea, no se admitirá' ni 
oirá queja de ninguna especie.

Zarraton 24 de Julio de 1880.-El 
Alcalde, Lucio Negueruela.

Anuncios oficiales.

DELEGACION DEL BANCO 
de España.

£i dia l.° del próximo mes de Agos-

j to dará principio la Recaudación del 
primer trimestre del actual año eco
nómico y la de las contribuciones atra
sadas y empréstito, á cuyo efecto los 
agentes y recaudadores darán aviso á 
los Sres. Alcaldes de los dias señala
dos á cada localidad para que lo ha
gan público según la costumbre esta
blecida.

Lo que se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes á fio de que 
concurrán à satisfacer sus respectivas 
cuotas en Jos dias señalados, qie de 
este modo evitarán el apremio de pri
mer grado en que de no verificarlo 
incurrirán según lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 186d.

Al propio tiempo esta delegación 
escita á los contribuyentes á que por 
ningún motivo dejen de recoger y con
servar los recibos que satisfagan, para 
evitar desagradables consecuencias, 
teniendo entendido que la posesión del 
recibo de talon es el único medio de 
justificar su solvencia en cuanto á con 
tribucipnrs.—Logroño 22 de Julio de 

1880.—El Delegado, Vicente Fernanfi 
dez de Urrutia.

En la noche del dia 17 del corrien
te desapareció de esta ciudad y de la 
pertenencia de Tomasa Lumbreras una 
Yegua, cuyas señas se anotan á conti
nuación; por lo que se anuncia en el 
Bolktin Oficial de la proviacia, á fio 
de que en el caso do ser habida se 
de conocimiento á esta alcaldía.

Santo Domingo de la Calzada 19 de 
Julio de 1880. ^Manuel Marecb Rioja.

Señas de la Yegua.

Edad. . . 15 años.
Alzada . . 7 cuartas.
Peló. . . . negro.

Tiene un lunar blanco en el pié 
izquierdo.

Lleva una manta blanca y encarna
da cogida con la cincha y el bridón.

Anuncios.- 
LAüÑioÑ

EL FENIX ESPAÑOL.
Esta gran Compañía Nacional ase

gura contra el incendio por primas 
fijas muy moderadas cuantos objetos 
puedan ser destruidos por el fuego y 
también las cosechas en pié y hacina
das en las eras.

Se dan gratis cuantas noticias se 
deseen para asegurar y se mandan á 
domicilio las pólizas de seguros.

Subdirector apoderado en la pro
vincia D. Juan G. Araoz, que vive en 
Logroño calle mayor número 8.

I-

LARDERO.
Se vende un Reloj 

de torre en Lardero. 
Quien quisiere sa

ber mas detalles pue
de dirigirse al Sr. 
Alcalde del citado 
pueblo.

Imp. de À. Ortoneda.
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